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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de diciembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1272000018025695,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de enero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Registral numero 24.774, casa nume-
ro 16, tipo T6, de la 4.a Fase del Grupo Alcalde
Manuel Martínez Alfonso, en esta ciudad en el Pal-
mar y Quinta de la Victoria, que constituye una
vivienda desarrollada en 2 plantas, con una super-
ficie útil de 80,85 metros cuadrados distribuidos
en porche, estar comedor, cocina, 3 dormitorios,
cuarto de baño, patio, lavadero y jardín. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa Maria, finca registral 24.774, folio 150 vto
del libro 539.

Tipo de subasta: 6.504.000 pesetas.

El Puerto de Santa María, 20 de junio
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—63.065.$

EL VENDRELL

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
308/99, promovidos por «Caixa D’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona» —La Caixa— contra ignorados

herederos o herencia yacente de Antonia Farregut
Vidal se ha acordado en proveído de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta el(los) inmue-
ble(s) que a continuación se describirán, cuyo acto
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en Calle Nou, número 86, 1.a, el día
20 de diciembre de 2000; de no haber postores,
se señala para la segunda subasta el día 23 de enero
de 2001, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera
subasta el día 20 de febrero de 2001, y a las diez
horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

1.o Que el tipo de remate será: para la primera
subasta, el de valoración pactado; para la segunda,
el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

2.o No se admitirán posturas que no cubran el
tipo fijado para cada una de las subastas, excepto
para la tercera, que será libre.

3.o Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta
Provisional de Consignaciones de este Juzgado
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta loca-
lidad (oficina: 0241 y número de procedimiento:
4237.0000.18.0308.99) una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose
de la tercera.

4.o Hasta la celebración de la respectiva subasta,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación a que se
ha hecho mención.

5.o El remate podrá hacerse en calidad de ceder-
lo a terceros.

6.o Los autos y la certificación registral de cargas
y última inscripción vigente estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

7.o Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

8.o Se hace constar que, según la regla 12.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la tercera
subasta la postura fuese inferior al tipo de la segunda,
podrán el actor, el dueño de la finca o un tercero
autorizado por ellos mejorar la postura en el término
de nueve días, consignando el 20 por 100 de la
cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasta,
verificándose nueva licitación entre ambos postores;
y transcurridos dichos nueve días sin mejorarse, se
adjudicará el remate.

La(s) finca(s) objeto de subasta son:

«Entidad número 2. Tienda segunda de la casa
sita en término de Calafell, en la calle de los Mar-
queses de Lupiá, número 6, hoy Pau Neruda, 30.
Tiene una superficie de 41 metros 14 decímetros
cuadrados. Linda: al frente, con dicha calle Pau
Neruda, mediante terreno de la finca matriz; por
la derecha, con la tienda primera; por la izquierda,
con los bajos primera; por el fondo, con terreno
de la finca matriz; por abajo, el suelo, y por encima,
la entidad número 6. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Calafell, tomo 685 del Archivo, li-
bro 454 de Calafell, folio 25, finca número 4.506-N,
inscripción 5.a de hipoteca.»

Tasada a efectos de la presente en 5.375.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a(los) deu-
dor(es).

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En El Vendrell a 6 de septiembre de 2000.—La
Secretaria en sustitución.—62.710.$

FUENLABRADA

Don Joaquín Delgado Martín, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 6 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 464/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra «Construcciones Lares de
Gudarrama, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 20 de diciembre, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2884, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por cien del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 31 de enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por cien
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 28 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por cien del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana seis local 1-b de la planta primera del
edificio denominado «Zona Comercial», sito en la
Promoción F-XV en el camino de los Charones,
término municipal de Fuenlabrada (Madrid), hoy
calle Nazaret, número 26. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, tomo
1.106, libro 56-2, folio 24, finca 8.495, inscripción
1 y la de hipoteca que se ejecuta inscrita en el
mismo Registro tomo 1.106, libro 56, de Fuenla-
brada número 2, folio 24, mismo número de la
f i n c a , i n s c r i p -
ción 3.

Tipo de subasta: 8.000.000 pesetas.

Fuenlabrada, 28 de septiembre de 2000.—El/la
Magistrado-Juez.—El/La Secretario.—62.503.$


